
 

INFORME DE RESULTADOS 

INVITACIÓN PÚBLICA No. GTH 01 DE 2026 

Gestión del Talento Humano de la Universidad Tecnológica de Pereira publicó, a través de 

la página web institucional y del SECOP, el pliego de condiciones correspondiente a la 

Invitación Pública No. GTH 01 de 2026, cuyo objeto consiste en la prestación de servicios 

integrales y especializados en salud que permitan atender las necesidades de la comunidad 

universitaria en materia de promoción de la salud, prevención y seguridad y salud en el 

trabajo, de conformidad con los requerimientos y necesidades identificadas desde el 

proceso de Promoción Integral de la VRSBU y el proceso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Unidad Organizacional Gestión del Talento Humano de la Universidad, 

contribuyendo al fortalecimiento de los entornos laborales saludables. 

Una vez realizado el cierre del proceso y la recepción de propuestas, a continuación, se 

relacionan las empresas que participaron en la presente invitación: 

1. IPS VITASALUD S.A.S 

2. SERVICIOS ASOCIADOS INTEGRADOS S.A.S 

En este contexto, se presentan de manera detallada los resultados de las evaluaciones 

jurídica, financiera y técnica del proceso, las cuales fueron realizadas conforme a los 

criterios y requisitos establecidos en el pliego de condiciones de la Invitación Pública No. 

GTH 01 de 2026. 

Dichas evaluaciones se llevaron a cabo mediante la verificación exhaustiva de la 

documentación exigida en el pliego, así como de la información aportada por cada una de 

las empresas participantes dentro de los términos establecidos. Lo anterior, con el propósito 

de determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la capacidad jurídica, la solidez 

financiera y la idoneidad técnica de los proponentes. 

Es importante señalar que este proceso de evaluación se desarrolló bajo los principios de 

transparencia, objetividad, selección objetiva e igualdad, garantizando un análisis imparcial 

y riguroso de cada una de las propuestas presentadas. 

En consecuencia, a continuación, se exponen los resultados obtenidos en cada uno de los 

componentes evaluados, indicando el estado de cumplimiento de los proponentes frente a 

los requisitos definidos, así como las observaciones a que haya lugar. 

 

 



 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con los resultados de la evaluación técnica realizada, se establece que el 

proponente IPS VITASALUD S.A.S. cumple con las condiciones técnicas exigidas en el 

pliego de condiciones de la Invitación Pública No. GTH 01 de 2026. Lo anterior se determina 

a partir de la verificación de los documentos técnicos aportados, los cuales se ajustan a los 

requisitos habilitantes establecidos, así como al análisis de los factores de calificación 

definidos para el proceso. 

 



 

 

Respecto del proponente SERVICIOS ASOCIADOS INTEGRADOS SAS, no se acredita el 

cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes, al evidenciarse la ausencia de los 

documentos exigidos en la propuesta, lo que conlleva a su no habilitación y, en 

consecuencia, a la no procedencia de la asignación de puntaje dentro de la evaluación 

técnica. 

En consecuencia, se concluye que el proponente IPS VITASALUD S.A.S. es técnicamente 

habilitado dentro del proceso, al cumplir con los requisitos exigidos para la ejecución del 

objeto contractual. 

 

 

        ____________________________                     ___________________________________ 
          LUIS MIGUEL PINO GALLEGO                         JUAN SEBASTIAN VALENCIA CARDONA 
                    COMITÉ TÉCNICO                                                      COMITÉ TÉCNICO 
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          SEBASTIAN ROJAS GRANADA                             CESAR AUGUSTO GARCIA SUAREZ   
                    COMITÉ TÉCNICO                                                      COMITÉ TÉCNICO 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la evaluación jurídica realizada, el proponente IPS VITASALUD SAS 

cumple con la totalidad de los requisitos habilitantes exigidos en el componente jurídico, por 

lo cual se considera habilitado para continuar en el proceso de selección. 

Por su parte, el proponente SERVICIOS ASOCIADOS INTEGRADOS SAS no cumple con 

los requisitos jurídicos evaluados, evidenciando múltiples incumplimientos en los 

documentos exigidos, razón por la cual se considera no habilitado dentro del proceso. 

En consecuencia, solo el proponente IPS VITASALUD SAS reúne las condiciones jurídicas 

requeridas para avanzar en la convocatoria. 

 

 

 

___________________________ 

ASTRID MONSALVE BUITRAGO 

COMITÉ JURÍDICO 
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